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LA GACETA
Periódico Oficial de la República de Honduras,

SEBEE 138 > TEGTFCIGALPA: 1.» DE SEPTIEMBRE DE 1896 •{ NUMERO 1.375

S U M A K I O de Conmntacioues decretada por el Congre
so Nacional el 6 de abril del corriente año,

PODER EJECUTIVO

JUSTICIA.—Conmútase al reo Honorato Melgar, 
vecino de Cotolaea, departaniento de Gracias.— 
Conmútase al reo Teodoro Martínez, vecino de 
Lepateriqne.—D elira se  improcedente tina so
licitad dé Valentín Pérez.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO.—Deniégase 
por ahora nná solicitad del señor don Benigno 
Zaldívar.—Se admite la renancia de Inspector 
de Hacienda del departamento de Colón, al se
ñor don Benito M. Romero.—Se conceden qoin- 
se dias de licencia, con el mecho sueldo de ley, 
al Inspector General de Hacienda.

BALANCE correspondiente ^1 mes de septiembre 
de 1895.

PODER JUDICIAL.—Eserutmio de vcjtos para un 
Magistrado Suplente de la Corte Suprema de 
Justicia.

ACUERDA:

De conformidad; en consecuencia, conmú
tase por malta á razón de un peso por cada 
día el tiempo qne le falta al reo Melgar para 
cumplir la pena á qne está condenado, de
biendo hacerse el entero en la Administración 
dé Rentas 'dél departamento de Gracias; y  
cuando esté hecho, el pago, lo qne acreditará 
el interesado con la certificación respectiva, 
se le extenderá por el Jñez de la cansa sn 
carta de libertad. —Comuní quese.,

Bon illa .

' El Secretario de Estado en el Despacho de 
J nsticia,

César B on illa .

JUSTICIA

Conmútase al reo Honorato Melgar, vecino de Colo- 
laca, departamento de Gracias.

Tegucigálpa: 18 de agosto de 1896.
Con vístíroe la solicitad elevada al Poder 

Ejecutivo por Honorato Melgar, vecino de 
Cololaca, en el departamento de Gracias, y 
confinado en las cárceles de aqnella ciudad 

r los delit<® de homicidio perpetrado en la 
rsona de Jenaro Melgar, el 10 de febrero de 

1890, y de lesión grave causada á Marcelo Mel
gar, en la misma fecha, en qne pide conmuta
ción por malta del tiempo qne le falta para 
enmplir la condena que le fné impuesta en 
sentencia firme de la Corte de Apelaciones de 
Santa Bárbara, dictada el 2 de julio del afio 
de 1890;y

Considerando: que con los atestados co
rrespondientes ha justificado el solicitante 
que ha cumplido más de la mitad de la pena 

-de ocho aflos cuatro meses y cinco días á 
que fué condenado, faltándole sólo afio y once 
meses, y observado en el establecimiento penal 
nna conducta recomendable^ considerando: 
que también se ha comprobado la condncta 
irreprochable del reo antes de la comisión del 
delito, y que es pobre; por tanto, el Presiden
te, en ejercicio de sus facultades constitucio
nales, y de conformidad con los artículos l.°, 
inciso 3.°, circunstancia 3.*, y 5.° de ia Ley

Comútase al reo Teodoro Martínez, vecino de Lepa
teriqne.

Tegncigalpa: 19 de agosto de 1896.
El Presidente de la República, en ejercicio 

de sus facultades constitucionales, y de con
formidad con los artículos l.°  y 5.° de la Ley 
de Conmutaciones,

acu erda :

1. °— Resolver de conformidad la solicitud 
elevada al Poder Ejecutivo por Teodoro 
Martínez, vecino de Lepateriqne, en este de
partamento, en qne pide se conmaten por 
maltas las penas á qne está condenado en 
virtud de sentencias de la Corte de Ape- 
lacione? de lo Criminal, dictada la primera 
el 4 de mayo de este afio, y la segunda el 21 
de julio.

2. °— La conmutación será á razón de nn 
peso por cada día de prisión de los qne com
prende la pena; y en consecuencia, el reo 
enterará en la Dirección General de Rentas 
veinticinco pesos por igual número de días 
de prisión á qne fué condenado en la segnnda 
sentencia expresada por el delito frustrado de 
disparo de arma de fnego contra Mariano 
Martínez, y $ 83.00 por la multaámpuesta en 
la primera sentencia por el delito de lesiones 
á José María Varela, en virtnd de haber estado 
preso dos meses diez y siete días, y faltarle 
sólo ochenta y tijfcs dias para enmplir sn con
dena; y

3.®—Una vez hecho el entero de las canti
dades referidas, el Jnez de Letras de la causa 
extenderá® favor del reo sn carta de libertad. 
—Comuniqúese.

Bonclla.
El Secretario de Estado en .el Despacho de 

Justicia,
César Bonilla.

*
Declárase improcedente nna solicita i  de Valentín 

Pérez.

Tegncigalpa: 24 de agosto de 1S96.
Con vísta de la solicitud presentada por 

Valentín Pérez, vecino del pneblo de Jocón, 
y actualmente confinado en las cárceles de 
Toro por el delito dé lésión grave cansada 
á Jenaro dél mismo apellido, en qne pide, por 
vía de gracia, se le conceda indulto ó amnis
tía por el resto del tiempo, qne le falta para 
enmplir la pena de nn afio y cuatro meses de 
presidio qne la Corte de Apelaciones de Co- 
mayagna, en sentencia de 8 de abril de este 
afio, le impuso por el mencionado delito; y 
considerando: qne conforme á la Constitución 
vigente sólo el Poder Legislativo puede con
ceder indultos; y qne la amnistía'debe fun
darse en motivos de conveniencia pública, que 
no concurren én el presénte caso; por tanto, 
el Presidente, de conformidad con los artícu
los 90, inciso 7.°, y 108, inciso 9.®, de la Cons
titución,

acuerda :
Declarar improcedente la solicitad referi

da; en consecuencia, se devolverán al intere
sado los documentos qne ha presentado para 
que en sn oportunidad ocurra al Congreso Na
cional.— Comuniqúese.

Bon illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
César Bonilla.

 ̂ H A M P A  Y CREDITO PUBLICO
Deniégase por ahora Una solicitad del señor don Be

nigno Zaldívar.

Tegncigalpa: 18 de agosto de 1896. 
Vista la solicitad elevada al Poder Ejecu

tivo por el señor don Benigno Zaldívar, de 
San José de Colinas, sobre qne se le dispen
se la responsabilidad qne le resalta por la
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pérdida de dos garrafones de aguardiente, 
uno de anisado y otro de ron, que se le 
rompieron al conducirlos á los puestos de 
venta de ■'•'Nuevo Celilac,”  y “ El Pacayal f ' 
presentando como prueba dos testimonios de 
informaciones testifícales seguidas por el A l
calde Municipal de aquel pueblo, en que se 
asegura que la pérdida fné motivada por des
barajuste de las bestias en que se hacía el 
trasporte.

Oído el Fiscal General de Hacienda, quien 
opina por que se deniegue esta solicitad en 
virtud de no ser legal la prueba aducida.

Considerando: que aunque en reclamos in- 
6Ígnificantes se ha admitido esta clase de 
prueba, en el presente caso, tanto porque 
la pérdida es de' algún valor como porque 
la prueba es dudosa, por el hecho ̂ e  qu^ ha
ya sido una misma la causa que la produjo, 
con diferencia de tiempo, debe exigirse al pe
ticionario la prueba legal;

Por tanto: el Presidente de la República
ACUERDA:

Denegar por ahora la referida solicitud, 
•dejando al interesado su derecho á salvo pa-4 
ra que legalice la prueba en términos satis
factorios.—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en él Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávtla.

Se admite la renuncia de Inspector de Hacienda del 
departamento de Colón, al señor don Bdbito M. 
Romero.

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1896.
Siendo justa la causa en que el señor don 

Benito M. Romero funda su renuncia del 
empleo de Inspector de Hacienda del depar
tamento de Colón, el Presidente de la Repú
blica

acuerda:
l .° —Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por sus servicios; y
2o.—Nombrar para sustituirle al señor don 

Tibnrcio Agoirre, con el sueldg de ley.— Co 
muníquese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Se conceden quince dias de licencia con el medio
sueldo de ley a! Inspector General de Hacienda.

Tegucigalpa: 20 de agosto de 1896.
Vista la solicitad elevada al Poder Ejecu

tivo por el señor Inspector General de Ha
cienda don Manuel Ugarte, sobre que se le 
conceda licencia por quince días, en virtud de 
hallarse enfermo.

El Presidente de la República
acuerda :

De conformidad, con el medio sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

Bon illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R . Dávila.
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Oficia* de CootabflSdad dtntral.̂ Tegncigalpa: 12 de agosto de 1896.-Tom*t* K, Soto.

Rtpábljjaráe Honduras.—Dirección General de Rentas.—V » B.*—Alejo S. L&ra. y»t
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ESCRUTINIO de votos para un Magistrado Suplente de la Corte S. de Justicia

C A N D I D A T O S

Manuel A. Bonilla........... .
.José A. Domínguez...........
Bafael Al varado M -----
Camilo T . Durón...............
Julio César Durón............
Antonio R. Reina.............
Alberto Membreíio.............
Miguel O. Bustillo.............
Manuel S. López..............
"Pedro J. Bustillo...............
Samuel Gómez 15...............
José María González........
Miguel A . Bonilla.............
Leandro Calderón...............
•General Manuel B onilla..
Saturnino Medal............... .
Crescencio Gómez. ..........
Domingo Zambrano......... .
Miguel R. Dávila..............
Crbano Dávila...................
Buenaventura Zepeda.........
Carlos García.....................
-José'Antonio Alvarado___
Leandro Valladares..........
Pólicarpo Bonilla...............
Rómulo E. D u rón ...------
Terencio Sierra..................
Timoteo Miralda........... _•§
Rafael Martínez- Simara . .  i
Jesús González. —  7...... 3
Guillermo Bustillo.............
.Eduardo Martínez López. 
Presentación Qnesada. . . .
Agustín Valladares...........
Pedro Escoto.......................
Moisés Elena.......................
Guadalupe M illa...............
José Antonio TJrquía........
J. Miguel Rodríguez........
Jerónimo Zelaya................
César Bonilla...................
Pedro H. Bonilla............
Adán Coello.....................
Justo C álix.. ..................
Juan B. Sorímo...............
José Antonio Valladares . 
General José María Reina
Fausto Dávila..................
Ramón L a g os.................
Francisco A r ia ...............
^ íton io Midence.............
José María Bonilla........
Pedro Medal.................., .
(Florencio Caballero... .
Teófilo Marfcel................
Manuel R ein a ...................
Carlos Q. Bueso.............
Sotero Barahona.............
Alberto Agniluz.............
Pedro A. T rejo...............
Audato Muñoz...............
Abelardo Zelaya.............
Miguel Paz.....................
Próspero Vidanrreta.. .
Carlos C. Bnstillo..........
Mariano Vásquez............
Dionisio Gutiérrez........
Camilo Alcerro..............
Trinidad Rivera..............
Francisco L. Padilla. . .
Jesús Inestroza............
Coronado Varela...........
Maximiliano Hernández.
Alberto Mendoza............
Constantino Chacón__
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C A N D I D A T O S
D E P A R T A M E N T O S
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1
- 1

; i
59 59-
5
6 . .  . i. . t
8 ...........1............ s_
3 1 3
4 4-
1 1
1 1
7 7
7 !
3 3
2 2
1 1
1 1

í  ,nÍR i . . ....................... * 41 1
j . .
¡ 1

Trinidad Fialloe................................. 1 5 0 150-
11 11
31 ........ i ......... 3
2 i 3 .
1 ' 1

Francisco Cáliz n ............................... 16 16
T.mft "PTIvír.............................. .. 1 1

1 1
Mijrnol Znniga................................ • 4 4 .
Domingo Vásqnez............................... 2 2
Albino Zelaya..................................... 2 4 O
Pedro C. Bastillo............................... 1 i
f fe r v a n d o  TTlloa........................................... .. 1 1
Francisco Flores....................... - ............. 1 i 1
Segando Rabio....................... ...................... 1 x
Aurelio Fajardo.................................. 1 1
Francisco A garcía........... .. ..................... 1 x
Lacas L ope......................................... . . . . . 1 1
Jesús Folofo..... .................................... 1 1

3 3 .
Lnis A . Castillo................. ...................... 1 8 9-

1 x
Julián Cruz............... ............................. 3 4 7
Salvador Aguirre............................................ 2
¿'hurí™* Z ñ n ig á .................................................. 4 1 i 3 9
Román Meza.............................................. .. 9 9

4- 3 15 22
Nicomedes Ófión............................................ 1 1
José A-Guerrero.......................................... 4 4 .
Antonio S. Maradiaga............................... o 2
Rafael Alvarado p ...................  . . . ___ i i 1
Adolfo Zániga........................................... i 1
Antonio Bonilla............................................ 5 7
José María Ochoa V ........................ .. | 1 1 1
Anastasio Cabrera....................... ............. 123 123
Apolinario Flores............................... ‘ ___ 1 1
Manuel Agairre Bonilla............................. j 1 1
José M. Santos.......................................... 1 f t l
Gonzalo Mejía Nolasco............................... 7 t i
Jesús Bendaña................................................ 4

. . . . .
4

H ipólito Moneada.......................................... ...........1. .  . 1 1 2r
Raimando Hodrígnjsz............................... ...........i . . . . . i

• 1
Rafael R .  Retes. 7 ......................................... i 9 ? 9S-
Ensebio Velásqnez......................................... _____ r 1
Jerónimo Macedo.......................................... I i 1
Jorge M ejía ...................................................... 1
Jacinto Velásquez.........................................
José A. Bonilla.............................................. 1 x 1
José Julia .......................................................... | x 1
Leonardo Eryes............................................. x 1
Mannel Villar................................................. i 3j 3
Angel Ugarte................................................... j| „ . . . O O
Tomás Becerra B ....................... ................. j í ........... ...........i ............ 0 *>
José María Gálvez.......................................I!........... —

4 4 .
Pedro R .  Bastillo......................................... i1........... ¡ ............ 9 9 .
Mannel Cruz ................................................. ] 1
Policarpo Navarro......................................... | t X j 1
Jnan Ordóñez................................................. 1

. . . . .

Carlos Alvarado.............................................. 1 T 1
1_____ i

Samas.................................... Í2.540 2.285 1.806 1.987Í1.5S9 1.850 2.128Í1.206 1.039 1.260 960 1.028 522 895 90Í21.1S»
Tegncigalpa: 18 de agosto de 1896. — Buenaventura Zepeda, Srio. Tip. Nacional.
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